
 

 

Resolución de  25 de junio de 2021 de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se efectúa 
convocatoria pública para la contratación de personal laboral temporal, mediante contrato de obra o 
servicio, del tipo y categoría privada  con cargo al programa/proyecto de investigación “COMBATING 
PANCREATIC CANCER BY IDENTIFYING THOSE GENES ESSENTIAL FOR CANCER STEM CELL-MEDIATED 
TUMORIGENICITY”, con referencia: 2019/00031/001, en la Universidad Autónoma de Madrid.  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

La selección y contratación por obra o servicio de duración determinada a tiempo completo de un/una , 
Técnico/a de apoyo a la investigación, con una jornada de 37,5  horas semanales, dentro del 
Programa/Proyecto “COMBATING PANCREATIC CANCER BY IDENTIFYING THOSE GENES ESSENTIAL FOR 
CANCER STEM CELL-MEDIATED TUMORIGENICITY” de la Universidad Autónoma de Madrid, con una 
duración estimada hasta el  31 de enero de 2022, con las funciones que se detallan a continuación: 

• Manejo y mantenimiento de colonias de ratones (e.j. crianza, cruces y genotipar), desarrollo 
de procesos quirúrgicos (e.j. implantación subcutáneo e orthotópico de tumores), extracción 
de órganos y necroscopias de ratones. Inyección intravenosa (cola y/o vía orbital), e inyección 
intraperitoneal y cultivo y procesado de células humanas y murinas; 

• Llevar a cabo técnicas de Biología Celular y Molecular, como QPCR, Western Blot, aislamiento 
de RNA, DNA y proteínas, cuantificación de acido nucléicos y proteínas, electroforesis, y 
aislamiento de plásmidos, entre otros, preparación de muestras para citometría de flujo y 
manejo de instrumentos relacionado a citometría de flujo (ej. Attune Nxt Citometro), 
preparación de reactivos y material para el laboratorio y organización del laboratorio, 
preparación y análisis de muestras; 

• Preparación, análisis y presentación de datos utilizando programas informáticos como ImageJ, 
FlowJo, Adobe PhotoShop, Microsoft Excel, Microsoft Word y Microsoft PowerPoint.; 

• Asistir en el pedido de material para el laboratorio, atender a proveedores y representantes 
de casas comerciales relacionadas con la ciencia, ayudar en la formación científica de alumnos 
(e.j. de Trabajo Fin de Grado (TFG), de Trabajo Fin de Máster (TFM), de trabajo de tesis doctoral 
o practicas de manipulación de animales) e investigadores llevando acabo líneas de 
investigación en el laboratorio. 
 

2. REQUISITOS DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA 
 

Para ser admitidos como participantes en el proceso selectivo, los aspirantes deberán poseer en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo, los siguientes requisitos de participación: 

• Nacionalidad: 



 
o Tener la nacionalidad española 
o Ser nacional de los estados miembros de la Unión Europea 
o Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 

otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho. 

o Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 

o Los extranjeros que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren con 
residencia legal en España y permiso de trabajo. 

• Edad: tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

• Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
• Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial. 

• En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público 

• Titulación: Estar en posesión del nivel de Doctor. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
 

3. SOLICITUDES DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA 

 
El impreso de solicitud se publica como Anexo a la presente convocatoria y deberá entregarse junto con 
el Curriculum vitae del solicitante. 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación de esta convocatoria. Las solicitudes se dirigirán a la Vicegerencia de RRHH y 
Organización, Sección de Contratación de Personal de Investigación y podrán presentarse en la Oficinas 
de Asistencia en materia de Registro de la UAM, o cualquiera de las contempladas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 

4. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará el listado provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, y se abrirá un plazo de cinco días naturales para subsanaciones o 
alegaciones. Transcurrido dicho plazo, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al proceso selectivo en el espacio web: https://www.uam.es/uam/investigacion/ofertas-empleo  

 

https://www.uam.es/uam/investigacion/ofertas-empleo


 
5. SISTEMA DE SELECCIÓN, MERITOS A VALORAR Y COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LAS 

SOLICITUDES 
 

La selección de los aspirantes se efectuará garantizando los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, así como el de objetividad, independencia y rigor profesional, respetando la confidencialidad 
de los datos personales de los participantes, mediante concurso de méritos.  

5.1. Composición de la Comisión de Valoración: 

La evaluación será realizada por una Comisión de Valoración, que se compondrá de los siguientes 
miembros: 

Presidencia: Bruno Sainz Anding 

Vocal 1:  Diego Navarro 

Vocal 2: Sonia Alcalá 

Secretaría: José Javier Pérez López 

Méritos a valorar: 

El concurso de méritos consistirá en la valoración de los apartados que se detallan, seguidamente, 
relacionados con las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de trabajo convocado y que deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si la Comisión lo estima 
oportuno, la selección incluirá la realización de una entrevista con todos o alguno de los aspirantes. 

• Formación o conocimientos específicos relacionados con el puesto de trabajo: (Hasta un máximo 
de 40 puntos) 

o Titulación:  Doctor en Biociencias Moleculares; 
o Idiomas: Inglés fluido. 

• Experiencia profesional: (hasta un máximo de 60  puntos) 
- Experiencia en un laboratorio de 4 años mínimo, trabajando con y manipulando animales 

de experimentación, en particular ratones immunocompetentes e inmunodeprimidos, y 
en posesion del CERTIFICADO PARA MANEJO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN 
(validad por la CAM); 

- Experiencia en técnicas de Biología Celular y Molecular y cultivo de células (humanas y 
murinas). Experiencia en el mantenimiento de colonias de ratones (crianza, cruces y 
genotipar), extracción de órganos, necropsias.; 

- Experiencia en ingeniería genética (diseño de oligos, clonaje, mutagénesis dirigida, 
CRISPR), secuenciación Sanger y análisis bioinformático de variantes , Experiencia en 
ingeniería genética (diseño de oligos, clonaje, mutagénesis dirigida, CRISPR), 
secuenciación Sanger y análisis bioinformático de variantes, Estudios proteómicos y 
transcriptómicos; 

- Habilidades técnicas: cultivos celulares, microscopía, ensayos bioquímicos, citometría (se 
valorará favorablemente experiencia previa con el Citómetro Attune, NXT) e 
inmunohistoquímica. 

 



 
6. ADJUDICACIÓN DE LA PLAZA Y FIRMA DEL CONTRATO 

 
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubiera superado y que haya acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, será contratado mediante un contrato por obra o servicio determinado al amparo de 
lo que establece en el artículo 48.1 de la Ley Orgánica de universidades y el artículo 15 y Disposición 
adicional decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones reglamentarias. No se podrá 
formalizar un mayor número de contratos que el de plazas convocadas. 

En el caso que el candidato/a propuesto/a no presente la documentación correspondiente en el plazo 
establecido, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie, el puesto se adjudicará al siguiente 
candidato/a, según la puntuación obtenida en el concurso. 

La retribución que percibirá el/la contratado/a será de 2.080  euros brutos al mes, incluyendo la prorrata 
de las pagas extraordinarias. 

En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del contrato que se 
celebre al amparo de esta convocatoria, dará lugar a que el mismo tengan una duración indefinida, ni 
implica compromiso alguno en cuanto a la posterior incorporación del interesado/a a la plantilla de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

La duración del contrato será de 6 meses. En todo caso, el contrato estará vinculado expresamente al 
programa/proyecto de investigación que lo sustenta y se extinguirá con el mismo en caso de finalización 
anterior a la estimada. En ningún caso el contrato suscrito se podrá utilizar para la realización de otro 
proyecto distinto al reflejado en la convocatoria. 

Además de por las causas legalmente establecidas, el contrato podrá resolverse, igualmente, por la 
finalización anticipada del proyecto o la falta de financiación del mismo. 

 
7. RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN 

 
La resolución de esta convocatoria será publicada en el espacio web: 
https://www.uam.es/uam/investigacion/ofertas-empleo. Contra la presente Resolución, que agota la 
vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en 
el plazo de dos meses; ambos plazos se contarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución. 

EL Rector, P.D. El Vicerrector de Investigación, 
(Resolución de 16/12/2019; BOCM de 07/01/2020) 

 
 
 
 

José Manuel González Sancho 

https://www.uam.es/uam/investigacion/ofertas-empleo
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